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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: NO-2021-00267630-UNC-SAE#FL

 
VISTO:

Que mediante la Resolución Decanal RD-2021-563-E-UNC-DEC#FL se
designó al Sr. Erburu Martín como Estudiante Auxiliar para que cumpla tareas como
colaborador en la Secretaría de Relaciones Interinstitucionales de esta Facultad.

Y CONSIDERANDO:

Que por motivos personales el estudiante auxiliar de la Secretaría de
Relaciones Interinstitucionales no podrá continuar con sus tareas,

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

Art. 1°.- Dar de baja al Sr. ERBURU Martín, DNI N° 41.476.445 como Estudiante
Auxiliar de la Secretaría de Relaciones Interinstitucionales de esta Facultad.

Art. 2°.- Autorizar el pago correspondiente a sus tareas realizadas durante la primera
semana del mes de mayo del corriente año por un importe de pesos cuatro mil ciento
veinticinco ($ 4.125).

Art. 3°.- Comunicar y dar forma.
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